
CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 18 de enero de 2022. A despacho de la señora 

jueza el presente diligenciamiento, informándole que la apoderada de la parte actora cumplió con 

el punto primero de la parte resolutiva del proveído que antecede. Sírvase proveer.  

 

MARTHA LORENA OCAMPO RUÍZ 

Secretaria  

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
  

Auto n. º 47 
 
Palmira, Valle del Cauca, dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 
 Proceso: Ejecutivo 

 Radicado: 76-520-40-03-002-2020-00250-00 

 Demandante: Condominio Campestre la Acuarela P.H. 

 Apoderada Judicial: María Fernanda Mosquera Agudelo 

 Correo Electrónico: cenprocob@yahoo.com 

 Demandada: Patricia Isabel Vidal Salinas 

 
I. Asunto: 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede, procédase de 
conformidad con el artículo 440 del C.G.P. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Palmira (V) 
 

II. Resuelve 
 

PRIMERO: CONTINUAR la ejecución en contra de PATRICIA ISABEL VIDAL 
SALINAS, para el cumplimiento de la obligación conforme se dispuso en el 
mandamiento de pago. 
  
SEGUNDO: DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes, 
embargados y secuestrados con motivo de este proceso, si los hubiere y los 
llegaren a ser objeto de medida cautelar, para que con su producto, se pague 
el crédito insoluto que se cobra. 
 
TERCERO: CONDENAR a la parte demandada al pago de las costas del 
proceso. Liquídense por secretaría. 
  
CUARTO: LIQUIDAR el crédito en los términos del artículo 446 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

LP 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
DE PALMIRA 

 

En Estado No. 3 de hoy se 

notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: 19 DE ENERO DEL 2022 

La Secretaria, 

MARTHA LORENA OCAMPO 

RUÍZ 
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